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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

Ciudad de México a 19 de febrero de 2026. 
AA O/DGS U/DPC MA/ARBNP/075/2026 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 4 (CUATRO) 
ÁRBOLES EN VIA PÚBLICA 

C. ANGELO GIL GONZÁLEZ 
COORDINADOR DE OPERACIÓN 
PARQUES Y JARDINES 
PRESENTE 

E� 2026 4f nrio dt• 
� Margarita QiÓ Maza 

P;\gina 119 

Eliminado el d o rni c il!o 

'.i U 1\ ( J O O ú 2 S 3 •+ .L '2 4 l 8 

CéJllc Canario SIN. Esq. Calle 10, Col. Tolteca. 
í.\lc;:tJ(lia Alvaro Obregón, C.P. 01 ·150, Ciudad ele i\Jlúxico. 
Telcfono: !í:5 :327<3 6700 E:XT. 750·í 

11. Con 03 de febrero de 2026, siendo las 10:30:00 AM, personal técnico operativo adscrito 
a la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y 
certificado por la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, 
realizó el Dictamen Técnico (0112/2026), evaluando las características dendrométricas y 
fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto 
apego a lo previsto en el Artículo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el 
numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que 
establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas 
Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos 
que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de 
México, de conformidad con la siguiente descripción: 

l. El 03 de febrero de 2026 siendo las 10:30:00 AM horas, personal adscrito a la Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro 
Obregón, se constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el 
propósito de realizar el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento 
de la información pertinente. 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico .donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud ingresada ante este Órgano Político Administrativo, a la que se le 
asignó el número SUAC 3006253412418, donde solicita poda de árboles, que se localizan en- 

de esta Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo 
siguiente: 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

UBICACI N. soué1T ANTE: 
FECHA: 
DIRECCION: 
ANTECEDENTES: 

1/ía publica 
DICTAME;N No. 

SOLICITAMOS LAPODAOE 4 ARBOLES YAQUE u�s RAMAS ESTAN YABASTANTE CRECIDAS 
AGRADECEREMOS MUCHO SUAYUDAPROi'lTAALAPRESENTE SOLICITUD 

o i 1212026 

Con base en los arucutcs 75 numeral V de la Ley Orgánica do las Alcaldías: Articulas 106, 109, 110, 111 y 112 de la L,oy Ambien1al de la Ciudad 
do México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Fedetal NADF-OOi-RNAT-2015, se emite el si911iente; 

DICTAMEN TÉCNICO PE ARBOLADO 

2026 
�1110 dv 

M1�: 

" ,, e ¡ 11 ci 2 1 9 

C:111<:.' Canario S/1\J. Esq. Calle · Col Tolteca. 
Alcaldía 1\lv,-iro Obreqón, C.I.> 01 '¡ 50, Ciudad oe IVléxico. 
Telólono: 55 G2/G 6700 l:XT. l5!JI 
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<i,' <11 a. pnatonai, labios .s .. o o o compartlmon lados, brotes E: ·,:u <I> -� e 'O eplcormlcos. se observó un 
(i) � QJ o 6 g o desmocha arriba de la QJ <!) 
.Q ::t 'O .r,: N· � 3 � cr 7 33 5. (ll <I) ro. ll.', horcadura, provoca ndo e: .'.fi :::, o 
.1,1 (1) co t!J, o rebrotes o muñones, esta a. N Q 
� C1l <I> hundido cemento, Se 

� 
en 

"' 'O 
recomienda ::, � una poda de 

u .::t '8 aclareo lateral conforme al ü: V) 
o.. numeral 6.4.2.1.3. 

ACLAR.EO DE COPA 

-:-r:-· --- ........ ___..,,..,..,.,..... 

c3 U) o 1/) > er:: E (f) 
w (2 1- LU :;; ·:::l o z w o o:: � ' Q z E _, o u 

·O E. E; ::) ·O a o o z o o ..J o � <ñ' w .... u � 1- g ;; ..J w -,. 
u ü r,) o:: < (.) o o 1/) <:( et. w OBSERVACIONES Y No <( o.. tii a. w < w > z. UJ :; ::::) ::::) o z � ,z llJ o <i: o i3 ..J � 1- � er:: z w <( � lf) 11.. =ª. RECOMENDACIONES 
ro o ro ..J o () ,- o z o o � a -� (!J .... al � ::, e:{ V) u u UJ a:: UJ 
o e llJ w (/) a:: 1- 

,_ 
;z o.. LU < o 2 

� a: 
11. 

........... _ .. ..,._ ·-- .. ____ 
, 

Se observa ramas 
(1) proyectadas al P<150 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: UBICACI N 
FECHA: -----4-...:v..:.: ,a:..!:.. Pll:.:b=- Jl-=-c.a=-------...--..,...,..,..,....,.-,,...----l 

DICTAMEN No. 0112/'2026 
SOLICITAMOS lAPODAOE 4 ARBOLES YAOUE LAS RAMAS ESTAN YA8ASTANTE CRECíDAS 
AGRADECEREMOS MUCHO su AYUDAPRONTMLAPRESENTE SOLICITUD lWBA (sic) 

Con base en los arttculos 75 numeral V de la Loy Orgánica de las Alcalctas: Artlculos ·106, 109, 110, 111 y 1'12 de la Ley Ambiental de la Ciudad 
de México y demás relattvos de la Norma Ambíental para el Distrito Federal NADF·001-RNAT-2015, se emite el slgulen,e: 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
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Se observa ramas 
l'(J proyectadas al paso cil' � ·C. peatonal, labios -S o o l,,J compartimentados, brotes 1 ·a, 
� ffl. E eplcorrrrlcos, se observó un 

QJ <ií ,1) o 6 o 
� desmoche arriba de la .e:, :::, u e: N 

(") 
,\ � rr G 34 5 V <lJ l\l n¡ ncrcadura. provocando e :o =, ,.,, o ü ,\2 f1I ·a ce (() N n¡ rebrotes o muñones, esta 

� (O 
l!J hundido cemento. Se 8 en .,,, "O 

recomienda poda do a <ll l'(J una -;:, "O aclareo lateral conforme al ü: (/) o a. numeral 6.'1.2.1.3. 
ACLAREO DE COPA 

Corrclus.lorrea, 

Efirni n a do el do rnic ifio 

Primara. So constató ta presencia de cuatro árboles comúnmente conocidos como Ficus (Fícus benjamina) frente al domicilio ubicado en 

Alcaldia Alvaro Ob10,gón, los cuales dadas las caractertstlcas flsicas y ütosanltarlas que presentan, 
so recornínnda realizar el manejo de poda conformo al numeral 6,4,2. ·1,3, ACLAREO DE COPA •'El aclareo do copa consiste en la remoción 

so-lectiva de ramas con la finalidad de permitir el paso de luz y movimiento del aire, disminuyendo la cantidad de follaje y reduciendo el peso de 

ramas grandes stn alterar la estructura y la forma natural del árbol, Debe tenerse cuidado de no crear el efe-cto do "cofa de Ieón", la cual es causada 

al eliminar la meyorla del follare Interno. Esto ocasionará un peso desproporcionado en las puntas dn tas ramas y su posible desgafamlento, debido 
a una Inestabilidad blornecáníca", 

Declaro bajo protesta de decir verdad, que la información vertlda en oste dictamen está redactada a mi le.al saber y entender, y es válida rnienuas 

se mantengan. las condiciones en fas que se evaluaron los arbolas, y conforme al articulo '10 de la Ley Ambiental de la Ciudad dG Moxlco. 

Callo C\c1n,c11íu SIN. fsq. Calle 10, Col. Tolteca. 
1\lc;1kli,1 Álv,iro 01Jr8qón, C Y. o 1150, Ciudad de México. 
Tc!ófo110: :j:.i ti27G 6700 t:XT. 7!50·1 2,;)26 

AÑO MUNDIALISTA 

Vobo 
C.(:'¡-:>::-c· /'u>_,,\e,.., 

'· ¡: 1,;:,.__M:,;. \,¡''t-){>\._,, 

;1ño ele 
Margarita 
Maza 

8iol. lavla -=:mi. pez Aguílar 
� o. ón 41,4 

P ;\ r: i n ,., 3 1 9 

Evaluó 

Carlos Acevedo Arvizu 
No. De Acrecltacíón 880 

SU;\C J00fi:!�::1•� iz ais 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

U8ICACION SOLICITANTE: 
FECHA: Vis públlca 

DICTAMEN No. 
SOUCITAMOS LAP'ODADE 4 ARBOLES YAQUE LAS RAMAS ESTAN YABASTANTE CRECIDAS 
AGRADECEREMOS MUCHO SU AYUDAPRONTAALAPRESENTE SOLICITUD 

0112/2026 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Org:'rnica. de las Alcalolas: Arttculos 106,109, 110, 111 y 112 de la l.ey Arnblental de la Ciudao 
de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Dlstrito Federa] NADF-OO�-RNAT-2015, se ernlte el s¡guiente: 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
Ficus para manejo ele poda de aclareo de copa, 

"'l' ,, ,11• " 'A' 
1 ��t:I. ·,�;, ,.,._,.,:Ji ' ,'J, :·1 _,1,i'/1
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,·,) ,'l\.�• f*¡� ¡�i••' i¡;, ·.íl�/ 

,-}{¡;· 
' i., .,\ ... ., ,, ,,.,, 

"; •�J: •.�•,•,/ lii' .. ·, • .•· 
' , >, ... , 1, 

,_,;: '•\' t�•i. 
�-.i·:·' '1- 
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FiCU!> para manejo de poda de aclareo d� copa, 

p ,\ C i 11 él 4 1 9 

Callo Canario S/N, Esq Calle 1 O, Col. Tolteca. 
Alcalc\ía Alvaro Obreqon, Cl;l_ 01150, Ciudad ele México. 
Tdó/0110: G[í Ll[iG 6700 EXT. 750·1 
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ttt 
2026 

:11íu dí! 
Margarita 
Maza 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: 
FECHA: 
DIRECCION: 

. . . . 1½!1111 
Eliminado el rí c rru crho 

UBICACI N 
Vía publica 
DICTAMEN No. 011212026 

ANTECEDENTES: SOLICITAMOS LAPOOADE 4 ARBOLES YAOUE LAS RAMAS ESTAN YABASTANTE CRECIDAS 
AGRADECEREMOS MUCHO SU AYUDAPRONTMLAPRESENTE SOLICITUD 

Con base en los artfcufos 75 numeral V do la Ley Orqánlca do las Alcaldías; Arttculos 106, 109, 110. 111 y 112 de la Ley Amblentat de la Ciudad 
de Metxlco y demás relativos de la Norma Ambiontal para el Distrito Feder.al NADF-001-RNAT-2015, so omito el �lgulente: 

DICTAMEN TECNICO DE ARBOLADO 

Ficus para manejo de poda de aclamo de copa, 

Ficus para maneje de poda do aclareo de copa, 

s u 1\ e J o o G 2 s 3 ,� .L 1.. ,1 J. u 

C,.i!lc Canario S/1\J. Esq. Calle 10, Col. Tolteca. 
Alcaktla Alvaro 01Jrenó11, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Telótono: 5Li 5276 6700 EXT. 750'1 E' ora 

202.t 
arto de 

wi1ªi� 
\ 

2Qi}26 
AÑO MUNDIALISTA 



ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
--S�ll;, CIUDAD DE MÉXICO - A DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. ;,."' ,'. ,1 -.<;:; _;:_. A•O o���iN Ó • Ó '''- - •:·•"'""'o,:'·" rnAw,, m<MM;".," 6� ;·CT;.-;;·;-;;~ DJRECCI N DE PRESERVACION Y CONSERVACI N DEL MEDIO AMBIENTE • ... ·,..':JI: 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley 
de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 
111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De 
México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo 
por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo 
siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía 
de acuerdo con su programación procedente realizar la PODA DE 4 CUATRO ÁRBOLES con nombre 
común: Ficus/Ficus benjamina, que se yergue en 
Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio 
Ambiente de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por 
la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 
observando todas las medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no 
afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de los mismo que deberá 
ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015. 

C. , ES QUINTERO 
DI ECT íR DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
AMQ yrl* 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creadón de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. Alcaldia de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/AAO/2021. 
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C;�ilc C,1n<11 io S/f\l. l:;;sq. Calle 10, Col. Tolteca. 
/\k;:1ldí;.·! ,Í\lvnro Obregó11, C.F'. 0115(\ Ciudad de Mé:-:ico. 
Tclr>Co110: f.)�:) !3270 G'i'OO f.XT. 750·1 
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